RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000224, Ent. N° 824/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P42215 convocada para la reparación mayor de las turbinas de la central térmica Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 12.-2036 de 20.12.12, el Directorio dispuso adjudicar a TRANSCANADA TURBINES LTD los ítems 1º a 7º por U$S 30.907.497,93, (incluidos recargos de importación, ajustes, imprevistos e impuestos);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 31.01.13, acordó observar el gasto en razón de que: 

a) la firma que resultara adjudicataria formuló en su oferta una Declaración de Conformidad proponiendo y sugiriendo cambios en varias cláusulas establecidas en el Pliego de Condiciones, instando a la Administración a no dar cumplimiento en forma estricta al Pliego de Condiciones, contraviniendo de esta forma el principio de igualdad de los oferentes, en virtud de que la instancia para que se propusieron dichas modificaciones deberían haber sido efectuadas  antes de la apertura de ofertas y, 

b) no se dio  cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto se lo comprometió, sin contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

3) que por Resolución del Presidente del Ente  No.13.-1 de fecha 08.02.13, se dispuso reiterar el gasto expresando que: 

a) si bien la firma T. Turbines Ltd. adjunta a su oferta una Declaración de Conformidad, conteniendo algunas cláusulas cuyo alcance difiere de las establecidas en el Pliego de Condiciones, se puntualiza que dicha declaración no impone las cláusulas mencionadas al contrato a celebrar con la Administración, y que esas cláusulas deben acordarse mutuamente. En consecuencia, sostiene que no surge del acto administrativo de adjudicación la aceptación de dichas cláusulas, ni la negociación de las mismas entre la adjudicataria y Administración, no habiéndose violado a juicio de esta, el principio de igualdad de los oferentes, y 

b) es imperiosa la necesidad de contar en el menor plazo posible con la compra operativa para poder comenzar la cadena de reparaciones, ya que postergar el inicio de las mismas ocasionará una altísima probabilidad de indisponibilidades de larga duración en las unidades de Punta del Tigre;

CONSIDERANDO: que por la Declaratoria de conformidad, la firma T. Turbines Ltd. insto a la Administración a apartarse de lo establecido en el  Pliego de Condiciones (al cual deben sujetarse tanto la Administración como los oferentes)  y a modificar la oferta (a su conveniencia) luego de abierto el acto de apertura, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2 del TOCAF, actuando con deslealtad hacia los otros oferentes y con poco respecto hacia las bases del procedimiento licitatorio, por lo que no es procedente la adjudicación a dicha firma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 15 de TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/1/13;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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